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VISTO PARA RESOLVER EL RECURSO DE REVISIÓN CONTENIDO EN EL 
EXPEDIENTE NÚMERO 00139/INFOEM/IP/RR/A/2010, DE CONFORMIDAD CON 
LOS SIGUIENTES: 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
   A) El día tres (3) de febrero del año dos mil diez, ___________ 
__________,, que en el cuerpo de la presente será referido sólo como el 
RECURRENTE, en ejercicio del derecho de acceso a la información pública consignado 
a su favor en los artículos 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México y 3, 4 y 6 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios y a través de las herramientas electrónicas puestas a su 
disposición para hacer valer el mencionado derecho, solicitó a través del Sistema de 
Control de Solicitudes del Estado de México (SICOSIEM), del SUJETO OBLIGADO, 
INSTITUTO DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR A DISTANCIA DEL 
ESTADO DE MÉXICO, la siguiente información: 
 

serían tan gentiles de enviarme copia de su programa de ahorro del servicios 
del año 2009, el cual establece la norma administrativa ACP-116 del acuerdo 
por el que se establecen las normas administrativas para la asignación y uso 
de bienes y servicios de las dependencias y organismos auxiliares, publicada 
en la gaceta del gobierno en fecha 24 de febrero de 2005 y el presupuesto de 
egresos para el ejercicio 2010 (sic) 
 
en el presupuesto de egresos viene si no mal recuerdo en el artículo 42, 43 0 
44 (sic) 

 
   B) Tal y como consta en el formato de solicitud de información pública, el 
RECURRENTE eligió como modalidad de entrega la del SICOSIEM. 
 

C) Admitida que fue la solicitud de información pública, se le asignó el 
número de folio o expediente de la solicitud 00005/IEMSYS/IP/A/2010; a la cual el 
SUJETO OBLIGADO registro una respuesta el día dieciocho (18) de febrero de 2010 
en los siguientes términos: 
 

C. ___________ __________,ENVIO A USTED EL ACUERDO DICTADO 

POR LA UNIDAD DE INFORMACIÓN POR EL CUAL SE AUTORIZA SE LE 
PROPORCIONE LA INFORMACIÓN SOLICITADA, ASI COMO EL OFICIO 
QUE REMITIO EL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y 
LOS ANEXOS QUE CONTIENEN LA MISMA. 

 
   Además, se agregó el siguiente documento: 
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  D) Inconforme con la respuesta, el RECURRENTE interpuso recurso de 
revisión el día dieciocho (18) de febrero del año dos mil diez, impugnación que hace 
consistir en los siguientes términos: 
 

mi inconformidad es porque no me dieron la información que solicité, me dicen 
en un acuerdo que se me va a enviar, pero no viene ningún archivo adjunto 

 
  Expresó como motivos o razones de su inconformidad lo siguiente: 
 

mi enojo es porque después de esperar quince días no me dan la información, 
le dan muchas vueltas en un acuerdo que dictaron pero sin enviarme la 
información 

 

E) Por su parte, el SUJETO OBLIGADO presentó informe de justificación 
contra el recurso de revisión interpuesto por el RECURRENTE, en los siguientes 
términos: 

 
Lic. Miroslava Carrillo Martinez, envío austed el Informe del Recurso de 

Inconformidad presentado por la C. ___________ __________,, la cual fue 

atendida en su oportunidad y se declaro positiva su petición, por lo que se 
remitio el acuerdo correspondiente, con la información solicitada, 
desconociendo el motivo porque solo recibio el acuerdo. Me permito enviar el 
acuerdo y la información. 

 
 
   Informe al cual, adjuntó la siguiente documentación: 
 
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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F) Admitido a trámite el recurso de revisión hecho valer por “EL 
RECURRENTE”, se formó el expediente número 00139/INFOEM/IP/RR/A/2010 mismo 
que por razón de turno fuera remitido para su análisis, estudio y elaboración del 
proyecto correspondiente a la Comisionada Miroslava Carrillo Martínez. 
 

 

  Tomando en cuenta los antecedentes expuestos, y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
   1. Los artículos 72 y 73 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México se refieren a los requisitos de temporalidad y 
forma que deben de cubrir los recursos de revisión interpuestos en términos del artículo 
71 del mismo ordenamiento. En la especie, ambos se encuentran reunidos en virtud de 
que el recurso fue interpuesto dentro del término legal de quince días otorgado para tal 
efecto; asimismo, la interposición del recurso se hizo a través del SICOSIEM con el 
formato oficial para tal efecto y señalando el RECURRENTE los datos necesarios para 
su admisión. Por otro lado y tal y como lo disponen los artículos 60 fracciones II, VII y 
75 de la Ley en cita, el Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente 
recurso. 
 
   Satisfechos los requisitos de tiempo y forma, así como establecida la 
competencia de este Órgano Colegiado, se procede a efectuar el estudio de fondo para 
emitir la resolución que conforme a derecho corresponda. 
 
  2. Antes de entrar al fondo del asunto y por las peculiaridades detectadas 
en la tramitación del procedimiento de acceso a la información que dio origen al 
presente recurso, es necesario en un primer momento realizar un minucioso análisis 
sobre las actuaciones a efecto de determinar el posible sobreseimiento del recurso por 
la actualización de la hipótesis contenida en la fracción III del artículo 75 Bis A de la Ley 
de la Materia. Para ello, resulta trascendente destacar que al rendir su informe de 
justificación, el SUJETO OBLIGADO hace del conocimiento de este Instituto, que por 
razones que desconoce, el RECURRENTE sólo recibió el acuerdo emitido por la Unidad 
de Información en que se ordena entregarle la información, asimismo hace llegar por 
esta vía la información materia de la solicitud de información. 
 
  En estas condiciones, se estima necesario reseñar la solicitud original, la 
respuesta inicialmente producida por el SUJETO OBLIGADO, los argumentos vertidos 
por el RECURRENTE al interponer su recurso de revisión y el contenido del informe de 
justificación, lo cual se desglosa de la siguiente manera: 
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 El RECURRENTE solicitó inicialmente copia del Programa de Ahorro de 

Servicios para el año 2009, el cual se desprende de la norma administrativa 

ACP-116 del acuerdo por el que se establecen las Normas Administrativas para 

la Asignación y Uso de Bienes y Servicios de las Dependencias y Organismos 

Auxiliares, publicada en la Gaceta del Gobierno en fecha 24 de febrero de 2005, 

así como el Presupuesto de Egresos para el Ejercicio 2010. 

 

 El SUJETO OBLIGADO respondió dentro del término establecido en el artículo 

46 de la Ley, sin embargo, sólo hizo entrega de un acuerdo emitido por la Unidad 

de Información en el que se ordena la entrega de la información solicitada por el 

particular. 

 

 Ante la respuesta, el RECURRENTE se inconformó e interpuso recurso de 

revisión. Como motivos de su inconformidad, señaló que no se le entregó la 

información solicitada. 

 

 En su informe de justificación, el SUJETO OBLIGADO pone a disposición de 

este Instituto la documentación referente al Programa de Ahorro Anual y 

Controles y medidas para optimizar y racionalizar los en el Ejercicio 2009, así 

como el Presupuesto de Egresos correspondiente al Ejercicio fiscal 2010 en el 

que se refiere a ese Instituto. 

 
   Puntualizado lo anterior, de un análisis practicado sobre la información 
contenida en el informe de justificación, se deduce que la misma corresponde a la 
información que no fue entregada y que fue solicitada de un inicio, por lo que si bien no 
es el momento oportuno para hacer la entrega de la información correspondiente, se 
denota la intención del SUJETO OBLIGADO de subsanar la situación causante de 
agravios al RECURRENTE. 
 
   Asimismo, es necesario señalar que del análisis de las actuaciones 
contenidas en el expediente electrónico formado en el SICOSIEM, se observa que la 
información que se agrega al informe de justificación, ya obraba en el expediente por 
haber sido entregada por el Servidor Público Habilitado al Titular de la Unidad de 
Información, sin embargo, por razones que desconoce este Instituto, no se hizo llegar al 
particular al momento de la respuesta. Ante ello, es importante señalar que el Titular de 
la Unidad de Información debió haber verificado que la información a entregar se 
encontrara debidamente agregada al sistema, tal y como lo establece el numeral 
cincuenta y cuatro de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las 
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Solicitudes de Acceso a la Información Pública, Acceso, Modificación, Sustitución, 
Rectificación o Supresión Parcial o Total de Datos Personales, así como de los 
Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México: 

 
CINCUENTA Y CUATRO.- De acuerdo a lo dispuesto por el párrafo segundo del 
artículo 48 de la Ley, la información podrá ser entregada vía electrónica a través 
del SICOSIEM. 
 
Es obligación del responsable de la Unidad de Información verificar que los 
archivos electrónicos que contengan la información entregada se encuentra 
agregada al SICOSIEM. 
 
… 

 
  3. En virtud de que el cambio de respuesta producido por el SUJETO 
OBLIGADO satisface puntualmente la solicitud de información por encontrarse apegado 
a los criterios de publicidad, veracidad, precisión y suficiencia que en beneficio de los 
solicitantes debe revestir la información pública de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 
3 de la Ley de la Materia, este Pleno considera que ha habido un cambio en la realidad 
que modifica sustancialmente la situación jurídica al dejar sin materia el recurso de 
revisión, por lo tanto, resulta innecesario entrar al fondo del asunto para verificar si 
existen violaciones en la atención que se brindó a la solicitud de origen. 
 
  4. Sin que cambie el sentido de la resolución es necesario referir que no 
pasa desapercibido para este Pleno la omisión manifiesta del SUJETO OBLIGADO a 
cumplir puntual y oportunamente las disposiciones contenidas en la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así 
como en los Lineamientos derivados de dicho ordenamiento, por lo cual se le exhorta 
para que en posteriores solicitudes se conduzca con estricto apego a dicha 
normatividad, apercibido que de no hacerlo se podrá proceder en su contra en términos 
del Título Séptimo de la Ley. 
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 En base a los razonamientos expuestos, motivados y debidamente 
fundados, se 

 

R E S U E L V E 
 

  PRIMERO.- Se SOBRESEE el recurso de revisión, por la actualización de 
la hipótesis contenida en el artículo 75 Bis A fracción III de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en virtud del 
cambio de respuesta producido por el SUJETO OBLIGADO. 
 

  SEGUNDO.- NOTIFÍQUESE al RECURRENTE y hágase de su 
conocimiento que en caso de considerar que la presente resolución le causa algún 
perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, 
de acuerdo a lo estipulado por el artículo 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información del Estado de México y Municipios. 
 
 
 
 
 
ASÍ SE RESUELVE POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES EN EL PLENO DEL 
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR; MIROSLAVA CARRILLO 
MARTÍNEZ, COMISIONADA; FEDERICO GUZMÁN TAMAYO, Y COMISIONADO; 
ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV, COMISIONADO; EN LA OCTAVA 
SESIÓN ORDINARIA DE TRABAJO CELEBRADA EL DÍA TRES (3) DE MARZO DEL 
AÑO DOS MIL DIEZ, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, IOVJAYI 
GARRIDO CANABAL PÉREZ. 
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EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

 
 
 
 
 
 
 
MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

COMISIONADA 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 
COMISIONADO 

 
 
 
 
 
 
 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV 
COMISIONADO 

 
 
 
 
 
 
 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ 
SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 


